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Medellín, veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Proceso Incidente de Desacato 

 
Accionantes 

Néstor José Polo Cruz 
C.C. No. 1.067.852.181 
Génesis Polo González 
Nuip No 1.104.269.622 

Accionados 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ejército Nacional-Dirección de Personal 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00117 00 

Instancia Primera 

Tema 
Derecho a la Unidad Familiar la Igualdad, y a la 
Protección de los Niños 

Decisión Decreta prueba de oficio 

 
 En atención a que no se dio respuesta al oficio 1109 del 15 de julio de 2022, 

remitido a la dirección electrónica salud@santander.gov.co se conmina al 

SECRETARIO DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, JAVIER 

ALONSO VILLAMIZAR SUÁREZ o quien haga sus veces, para que explique la 

razones por las cuales se ha negado a dar cumplimiento al requerimiento hecho en 

dicho oficio o en su defecto de cumplimiento al mismo. 

 

NOTIFICAR por el medio más expedito al Secretario de Salud del Departamento 

de Santander a las direcciones electrónicas salud@santander.gov.co y 

ln.jvillamizar@santander.gov.co , para que en un término perentorio de un (1) día, 

cumplan con la orden emitida por el Juzgado en auto proferido el 15 de julio de 

2022, SO PENA DE MULTA hasta por diez (10) salarios mínimos, por 

incumplimiento a orden judicial, de conformidad con el art. 44 del C.G.P.  

 

La información se requiere para el trámite incidental de la referencial y debe ser 

remitida al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
Mábel López León 

Juez 
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Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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